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AN E X O  1  “DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA”. 

 

1. Identificación del programa presupuestario (Pp): 

 

 Nombre:    Salud para la mujer 

 Siglas:     Se desconoce 

 Entidad coordinadora:  Secretaria de Salud 

Dependencia ejecutora: Instituto Materno Infantil del Estado de México (IMIEM)/Hospital 

de Ginecología y Obstetricia (HGO). 

 Año de inicio de operación: marzo 2002 

  

2. Problema o necesidad que pretende atender 

  

Los gastos en salud generalmente son inesperados y producen un impacto significativo en la 

economía familiar. En este sentido, garantizar a los grupos vulnerables el acceso a un Sistema de 

Salud (SS), constituyendo una condición fundamental para el combate a la pobreza; todo 

mexiquense puede acceder a servicios de salud, independientemente de su capacidad de pago, su 

nivel de riesgo o su afiliación laboral. 

 

Ante la necesidad de proporcionar servicios de atención a la salud de la población sin seguridad 

social en el Estado de México, y dada la falta de instituciones que otorguen servicios de tercer nivel 

de atención a la salud materna infantil, se decretó la creación del IMIEM en 2002. 

 

El árbol de problema de Pp indica que el conflicto principal se en enmarca en la disminución de la 

esperanza de vida en el Estado de México, derivado del incremento de la tasa de morbi y mortalidad 

en la población femenina, además de considerar lo siguiente: 

 

a) Incremento de las tasas de morbilidad y mortalidad de la población femenina del Estado de 

México, disminuyendo su esperanza de vida. 

i. Detecciones tardías y complejidades de los casos de cáncer cérvico uterino y de mama 

de la población femenina de 25 a 69 años. 

i.i Diagnósticos tardíos  en la detección de estas patologías, por la falta en la 

cobertura de atención de los servicios de salud. 

ii. Muerte materna derivada principalmente de las complicaciones por cesárea. 

ii.i. Poca demanda de atención médica obstétrica por parte de la mujer 

embarazada, principalmente durante el primer trimestre del embarazo. 

ii.ii Insuficiencia en  la atención médica durante el embarazo parto y puerperio. 

ii.iii Incremento de las alteraciones congénitas por la falta del tamizaje neonatal. 

iii. Disminución de la calidad de vida durante el climaterio y menopausia. 

iii.i. Desconocimiento de riesgos y trastornos durante el climaterio y la 

menopausia, por falta de atención médica integral. 

iv. Incremento de las complicaciones maternas en embarazos no deseados. 

iv.i. Desconocimiento del uso de métodos anticonceptivos 

iv.ii Falta de promoción de la vasectomía como método alternativo de 

planificación familiar 
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3. Objetivos estatales y sectoriales a los que se vincula. 

 
3Objetivos estatales:  Combatir la pobreza. 

Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la atención a grupos 

en situación de vulnerabilidad 

 

Objetivo sectoriales:  2.1. Establecer como prioridad la prevención médica. 

2.2. Fortalecer la atención médica. 

2.4 Cubrir las necesidades básicas de las personas que menos tienen 

4.3 Apoyar a las mujeres que trabajan y a las madres solteras 

 

 

 

4. Descripción de los objetivos del programa, así como de los bienes y/o servicios que ofrece 

 

Incrementar el bienestar social integral de la mujer, mediante acciones que en materia de salud 

disminuyan los riesgos y trastornos de las diferentes patologías y condiciones propias del género 

femenino. 

 

Se propone el siguiente objetivo: “Contribuir el bienestar de la mujer, mediante la atención  integral 

especializada en materia de salud, con énfasis en las diferentes patologías y condiciones propias del 

género femenino” 

 

Ofreciendo los servicios de Salud materna, Detección y tratamiento de cáncer cérvico uterino y 

displasias, Detección y tratamiento de cáncer mamario y  Servicio médico de tercer nivel para la 

mujer, a través de:  Atención médica de urgencias, Otorgar consulta externa especializada de 

subespecialidad, Realización de estudios auxiliares de diagnóstico, Realización de tamiz neonatal 

(Detectar hipotiroidismo congénito), Detectar cáncer cérvicouterino y displasias, Realizar 

diagnóstico a través de colposcopias (procedimiento médico) a pacientes con lesiones de bajo y alto 

grado, Detectar cáncer de mama mediante exploración clínica, Otorgar consulta externa 

especializada, Brindar atención medica hospitalaria, Brindar atención médica hospitalaria 

neonatología, Atender parto vaginal, Realizar cesáreas y Brindar atención quirúrgica 

  

                                                
3 Plan Sectorial Gobierno Solidario 2011-2017, página 52 
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5. Identificación y cuantificación de la población potencial, objetiva y atendida  

 

El Estado de México, se divide en 125 Municipios, agrupados  en regiones sanitarias, las cuales 

conforman las 19 Jurisdicciones Sanitarias.  

 

Sin embargo, el Hospital de Ginecología y Obstetricia del IMIEM, pertenece a la Jurisdicción Sanitaria 

V Toluca, dado que esta institución otorga servicios de atención médica de alta especialidad, a 

población abierta de sexo femenino de escasos recursos, de 15 a 69 años y recién nacidos en la 

unidad hospitalaria, su área de influencia es mayor al de un hospital de segundo nivel. De esta manera, 

se considera que la zona de influencia potencial del IMIEM y sus unidades médicas es 

primordialmente la zona del Valle de Toluca y su área conurbada, la cual está conformada por nueve 

Jurisdicciones Sanitarias:  

 

I.- Atlacomulco VI.- Xonacatlán 

II.- Ixtlahuaca VII.- Tejupilco 

III.- Jilotepec VIII.- Tenancingo 

IV.- Tenango del Valle IX.- Valle de Bravo 

V.- Toluca  

 

La población total que pertenece a cada una de estas jurisdicciones sanitarias, mencionadas, y 

conforme a su condición de seguridad social al año de 2015, es la que se puede observar en el cuadro 

siguiente. 

 
 

Población total referenciada 2015 que habita en 

la región del Valle de Toluca, Estado de México 4 

 

Nombre 

Jurisdicción 

Sanitaria 

Población 

% Sin 

Seguridad 

Social 
Total 

CON 

Seguridad 

Social 

Sin Seguridad Social 

Socialmente 

Protegida 

Atención 

Privada 

Atlacomulco 282,076 65,029 178,745 38,302 77 

Ixtlahuaca 577,890 94,716 397,908 85,266 84 

Jilotepec 272,741 74,191 163,512 35,038 73 

Tenango del Valle 406,137 154,727 207,043 44,367 62 

Toluca 1,514,353 732,350 644,002 138,001 52 

                                                

4 Fuente: Elaboración propia con base en estimaciones elaboradas por la Secretaría de Salud del Gobierno Federal (Dirección 

General de Información en Salud). Todas las cifras corresponden al año 2015 y consideran a la población abierta, de acuerdo 

a su condición de seguridad social. 
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Nombre 

Jurisdicción 

Sanitaria 

Población 

% Sin 

Seguridad 

Social 
Total 

CON 

Seguridad 

Social 

Sin Seguridad Social 

Socialmente 

Protegida 

Atención 

Privada 

Atlacomulco 282,076 65,029 178,745 38,302 77 

Xonacatlán 820,182 301,327 427,292 91,563 63 

Tejupilco 213,202 27,146 153,223 32,833 87 

Tenancingo 423,382 71,171 290,056 62,155 83 

Valle de Bravo 321,623 37,487 233,994 50,142 88 

Total General 4,831,586 1,558,144 2,695,775 577,667 68 

 

 

Asimismo, de esta población total, es importante considerar que el grupo poblacional al que se 

orientan los servicios médicos del Hospital de Ginecología y Obstetricia del IMIEM, es a mujeres que 

requieren atención obstétrica y ginecológica, (grupo de edad de 15 a 69 años), que residen en dichas 

Jurisdicciones Sanitarias. En seguida se muestra la distribución de dicha población de acuerdo a la 

jurisdicción que pertenece y su condición de seguridad social. 

 

 
 

Población potencial de mujeres en edad reproductiva al año 2015 

que habita en la región del Valle de Toluca, Estado de México 5 

 

Nombre 

Jurisdicción 

Sanitaria 

Población Potencial 
% Sin 

Seguridad 

Social 
Total 

CON 

Seguridad 

Social 

Sin Seguridad Social 

Socialmente 

Protegida 

Atención 

Privada 

Atlacomulco 96,377 23,464 59,789 13,124 62 

Ixtlahuaca 194,453 34,127 131,467 28,859 68 

Jilotepec 92,305 26,337 54,094 11,874 59 

Tenango del Valle 140,748 55,867 69,602 15,279 49 

Toluca 544,497 274,306 75,353 16,541 14 

Xonacatlán 289,397 111,335 221,557 48,634 77 

Tejupilco 69,217 9,304 146,011 32,051 211 

                                                
5 Fuente: Elaboración propia con base en estimaciones elaboradas por la Secretaría de Salud del Gobierno Federal (Dirección 

General de Información en Salud). Todas las cifras corresponden al año 2015 y considera a la población de mujeres en edad 

reproductiva (grupo de edad 15 a 69 años). 
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Nombre 

Jurisdicción 

Sanitaria 

Población Potencial 
% Sin 

Seguridad 

Social 
Total 

CON 

Seguridad 

Social 

Sin Seguridad Social 

Socialmente 

Protegida 

Atención 

Privada 

Tenancingo 142,543 25,388 49,129 10,784 34 

Valle de Bravo 105,045 13,151 96,067 21,088 91 

Total General 1,674,582 573,279 903,069 198,234 54 

 

Cabe señalar que también esta unidad hospitalaria otorga servicios a los municipios 

conurbados de Morelos, Guerrero, Hidalgo, Puebla y Michoacán. 

 

Durante el año 2015, el Hospital de Ginecología y Obstetricia a través del programa 

presupuestal Salud para la Mujer, otorgo servicios de Salud materna, Detección y tratamiento 

de cáncer cérvico uterino y displasias, Detección y tratamiento de cáncer mamario y Servicio 

médico de tercer nivel para la mujer, atendiendo a una población materna neonatal como a 

continuación se describe: 

 

Población objetivo y atendida durante el año 2015 

en el Hospital de Ginecología y Obstetricia del I.M.I.EM.6 

 

 Población  

 Objetivo Atendida 

02.03.02.03.01.01 Salud materna 396,501 382,917 

Atención médica de urgencias 32,220 36,352 

Otorgar consulta externa especializada de subespecialidad 9,096 8,018 

Realizar estudios auxiliares de diagnóstico 349,635 332,716 

Realizar tamiz neonatal (Detectar hipotiroidismo congénito) 5,550 5,831 

02.03.02.03.01.03 Detección y tratamiento de cáncer 

cérvicouterino y displasias 
10,970 9,000 

Detectar cáncer cérvicouterino y displasias 9,870 8,057 

Realizar diagnóstico a través de colposcopias (procedimiento 

médico) a pacientes con lesiones de bajo y alto grado 
1,100 943 

02.03.02.03.01.04 Detección y tratamiento de cáncer mamario 14,080 13,872 

Detectar cáncer de mama mediante exploración clínica  14,080 13,872 

                                                
6 Fuente: Informes de Avance Mensual 2015, generados por el Servicio de Estadística del Hospital de Ginecología y Obstetricia. 
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 Población  

 Objetivo Atendida 

02.03.02.03.01.06 Servicio médico de tercer nivel para la mujer 64,560 61,673 

Otorgar consulta externa especializada 23,545 23,946 

Brindar atención medica hospitalaria  13,753 11,938 

Brindar atención médica hospitalaria neonatología 9,500 9,073 

Atender parto vaginal 6,450 6,338 

Realizar cesáreas 3,326 2,992 

Brindar atención quirúrgica 7,986 7,386 

Población total objetivo y atendida con el programa 

presupuestario Salud para la mujer 
486,111 467,462 

 

 

6. Cobertura y mecanismos de focalización;  

 

Entendiendo la focalización como un instrumento técnico administrativo para identificar potenciales 

beneficiarios que favorecen la aplicación del gasto asignado, una vez realizada la estratificación 

socioeconómica, como mecanismo principal de focalización se describe que los beneficiarios 

directos son las personas de sexo femenino en edades entre 15 y 60 años de edad, consideradas 

como la población más vulnerable o necesitada que demanda servicios de salud. Tomamos en cuenta 

que las personas tienen derecho a recibir atención a la salud y que esta debe ser oportuna con calidad 

y calidez, permitiendo se decida libremente sobre la atención que recibirá, ser tratado con 

confidencialidad además de mantener los registros sobre su situación de salud. 

 

Al proporcionar servicios de salud, se pretende apoyar a las familias que viven en condición de 

pobreza extrema con el fin de potenciar las capacidades de sus miembros y ampliar sus 

oportunidades para alcanzar mejores niveles de bienestar aplicando acciones que propicien la 

elevación de sus condiciones de vida, a través del mejoramiento de oportunidades en cobertura de 

salud y nutrición. Además de mejorar sustancialmente las condiciones de educación, salud y 

alimentación de las familias en situación de pobreza extrema, particularmente las de la población 

más vulnerable, como son las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, mediante servicios 

suficientes y de calidad en materia educativa y de cuidado de la salud. 

 

En el Hospital de Ginecología y Obstetricia, se determina atender a una población objetivo es un total 

de 486,112 personas, sin seguridad  social y en condiciones de vulnerabilidad lo cual no les permite 

acceder a la atención privada y que provienen de 9 jurisdicciones del Estado de México. Cabe 

mencionar que la población atendida son 467,516 personas de escasos recursos y sin seguridad social 

en quienes se aplican los programas de salud con los que cuenta el Hospital tales como: 

 

• Seguro Popular. 

• Gastos catastróficos. 

• Seguro Médico para una Mejor Generación 
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Por lo anterior, los recursos estatales que se tienen destinados para dar cumplimiento a la atención 

a la salud para la mujer en el Estado de México y específicamente en el Hospital de Ginecología y 

Obstetricia es de 297,258,282.00. 

 

 

7. Presupuesto aprobado en el ejercicio fiscal sujeto a evaluación;  

 

Mediante oficio número 203A-0875/2014, signado por el Maestro en Derecho Erasto Martínez Rojas, 

Secretario de Finanzas, aprueba el presupuesto para ejercicio fiscal del programa “02030203 Salud 

para la mujer” con un moto total de $297,258,282.00 (Doscientos noventa y siete millones doscientos 

cincuenta y ocho mil, doscientos ochenta y dos peso00/100 MN) citando: “Con fundamento en las 

atribuciones que me confieren los artículos 23 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de México, en lo dispuesto por los artículos 285, 305 y 306 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, artículo 7 fracciones XI incisos a) y c) y XVI del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Finanzas y en lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 

de México para el Ejercicio Fiscal del año 2015 y demás normatividad aplicable, me permito 

comunicar a usted la asignación presupuestal autorizada por la LVIII Legislatura de acuerdo a la 

distribución que se presenta en el sistema de Planeación y Presupuesto…“. 

 

Distribuyéndose de la siguiente manera: 

 

Denominación del Programa/Proyecto Total 
Capítulo 

1000 2000 3000 

02030203 Salud para la mujer  297,258,282 220,247,113  56,892,179  20,118,990  

020302030101 Salud materna  81,375,124  64,862,164  10,778,950 5,734,010 

020302030103 Detección y tratamiento 

de cáncer cérvico uterino y displasias  

2,931,321  1,474,901  1,284,410  172,010 

020302030104 Detección y tratamiento 

de cáncer mamario  

2,875,390  833,930  1,807,650  233,810  

020302030106 Servicio médico de 

tercer nivel para la mujer  

210,076,447  153,076,118  43,021,169  13,979,160 

 

8. Principales metas de Fin, Propósito y Componentes   

 

Las principales metas de Fin, Propósito y Componentes, están registradas en la Ficha Técnica de 

Indicadores de Sistema de Planeación y Presupuesto (SPP) de la Secretaría de Finanzas en nivel 

Sector, en el apartado de Anteproyecto, Consulta de MIR, describiendo lo siguiente: 

 

 

FIN 

Resumen narrativo 

Contribuir a incrementar la esperanza de vida de la población femenina del Estado de México (50.59%), mediante acciones 

preventivas y curativas que favorezcan la disminución de las tasas de morbilidad y mortalidad. 
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INDICADOR DESCRIPCIÓN 
FÓRMULA DE 

CÁLCULO 
DESCRIPCIÓN DE LA META COBERTURA 

Esperanza 

de vida de 

la mujer 

(ISEM) 

Se pretende coadyuvar en el 

incremento de la esperanza de 

vida, entendida ésta, como la 

cantidad de años que vive una 

determinada población en un 

cierto período de tiempo, se ve 

influenciada por factores como la 

calidad de la medicina, la higiene, 

las características de la vivienda, 

los medios de comunicación . 

(Esperanza de 

vida año 2016-

Esperanza de 

vida de la 

mujer año 2014 

) 

La esperanza de vida de la mujer 

es mayor en comparación con el 

hombre, el cual espera vivir en 

2015 un promedio de 74.03 años, 

en tanto la mujer vivirá 77.53 

años, el descenso de la 

mortalidad ha permitido 

aumentar la esperanza de vida en 

los mexiquenses en general. 

Estatal 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Anual 
Sistema de Información Consejo Nacional de 

Población (CONAPO)-(ISEM) 

Contar con la participación intersectorial para 

coadyuvar en el incremento de la esperanza de vida de 

la mujer, además de la participación activa de la 

población femenina en el cuidado de su salud en el 

marco de una economía sana y la preservación de la 

seguridad social. 

 

PROPÓSITO 

Resumen narrativo 

La población femenina del Estado de México (3,941,203), conoce las acciones de prevención, detección y control de los 

servicios de salud para la disminución de la tasa de mortalidad materna, por cáncer de mama y cérvico uterino. 

INDICADOR DESCRIPCIÓN 
FÓRMULA DE 

CÁLCULO 
DESCRIPCIÓN DE LA META COBERTURA 

1. Razón de 

mortalidad 

materna 

(ISEM) 

Representa el riesgo 

obstétrico asociado con cada 

embarazo con respecto a la 

cantidad de mujeres que 

mueren durante el embarazo y 

el parto por cada 100000 

nacimientos registrados en el 

SINAC. 

(Número de 

muertes 

maternas / 

Nacimientos 

registrados en el 

SINAC)*100000 

Lograr mantener la tendencia 

negativa 
Estatal 

2. Mortalidad 

por cáncer 

mamario 

(ISEM) 

Expresa el riesgo de morir por 

cáncer de mama entre la 

población femenina en un 

periodo determinado 

(Defunciones por 

cáncer mamario 

/ Población 

femenina de 25 a 

69 años (cama) 

)*100000 

Se pretende disminuir la tasa de 

mortalidad por cáncer mamario con 

acciones como detección oportuna 

mediante la mastografía y la 

exploración de glándulas mamarias; 

implementación de la mastografía 

como método de tamizaje para su 

detección oportuna y la referencia a 

unidades hospitalarias para la toma 

de biopsias o manejo de casos con 

cáncer 

Estatal 

3. Tasa de 

mortalidad 

por cáncer 

cérvico 

uterino 

(ISEM) 

Representa el número de 

mujeres que mueren por 

Cáncer Cérvico Uterino con 

respecto al número de 

mujeres de 25 años de 

responsabilidad del Estado de 

México 

(Número de 

muertes por 

cáncer cérvico 

uterino / Mujeres 

de 25 años y más 

del Estado de 

México)*100000 

Contribuir a la disminución de la tasa 

de mortalidad por cáncer cérvico 

uterino en la población, detectando 

oportunamente este padecimiento 

mediante el control de terapias 

preventivas y de curación oportuna. 

Estatal 



 

Evaluación de Consistencia y Resultados 2015   
 

 
 
 
 
 

 
Página 112 de 148 

PROPÓSITO 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Anual 

1.  Informe Vertical de Epidemiológica 

(ISEM) (Consejo Nacional de Población 

(CONAPO)-(ISEM) Sistema de 

Información de Cáncer de la Mujer 

(SICAM)-(ISEM) Informe vertical 

Mensual de Cáncer Cérvico Uterino 

(ISEM) 

2.  Consejo Nacional de Población  

(CONAPO)-(ISEM) 

3. Consejo Nacional de Población 

(CONAPO)-(ISEM) 

1 - Es necesario la participación de las instituciones que conforman 

el sector salud estatal para la toma de decisiones y adopción de 

compromisos respecto al cumplimiento de estándares en los 

programas operativos de atención a la salud  

2 - Mantener una adecuada coordinación interinstitucional, así como 

contar con la participación de la población en el autocuidado de la 

salud. 

3 - Mantener la sinergia con otros programas de atención a la 

población femenina, así como contar con una participación 

interinstitucional permanente. 

 

COMPONENTES 

Resumen narrativo 

Detección de casos de mujeres que padecen cáncer cérvico uterino, atendidas oportunamente de la población femenina de 

responsabilidad de 25 a 64 años. 

INDICADOR DESCRIPCIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO 
DESCRIPCIÓN DE LA 

META 
COBERTURA 

Casos de cáncer 

cérvico uterino 

(ISEM) 

Representa el 

número de casos 

de cáncer cérvico 

uterino en el 

Estado de México 

con respecto al 

total de la 

población 

femenina de 

responsabilidad de 

25 a 64 años de 

edad. 

(Número de casos de 

cáncer cérvico uterino / 

Población femenina de 

responsabilidad de 25 a 

64 años)*100 

Contribuir a la 

disminución de la tasa 

de mortalidad por 

cáncer cérvico uterino 

en la población 

femenina, detectando 

oportunamente este 

padecimiento 

Estatal 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Anual 

Sistema de Información de 

Cáncer de la Mujer (SICAM)-

(ISEM) Sistema de Información 

de Bioestadística 

(ISSEMYM) 

Mantener el apego al tratamiento por parte de las pacientes, así como 

contar con una adecuada coordinación interinstitucional. 

Resumen narrativo 

Detección de casos en mujeres que padecen cáncer de mama, atendidas oportunamente de la población femenina de 

responsabilidad de 25 a 69 años. 

INDICADOR DESCRIPCIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO 
DESCRIPCIÓN DE LA 

META 
COBERTURA 

Casos de cáncer 

de mama 

Representa el 

riesgo de padecer 

cáncer de mama 

por cada 1,000 

mujeres de 

responsabilidad de 

25 a 69 años. 

(Casos de cáncer de 

mama / Población 

femenina de 

responsabilidad de 25 a 

69 años)*1000 

Se estima que para el 

año 2015 los casos de 

cáncer de mama serán 

de 0.66 por cada 

1,000 mujeres de la 

población de 

Población femenina de 

responsabilidad de 25 a 69 años 
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COMPONENTES 

responsabilidad de 25 

a 69 años de edad. 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Trimestral 

Sistema de Información de 

Cáncer de la Mujer (SICAM)-

(ISEM) Sistema de Información 

de Bioestadística (ISSEMYM) 

Mantener el apego al tratamiento por parte de la población femenina, así 

como contar con una adecuada coordinación interinstitucional. 

Resumen narrativo 

Mejorar la salud materna y perinatal, otorgada a mujeres embarazadas evitando riesgos durante el embarazo, parto y puerperio 

INDICADOR DESCRIPCIÓN 
FÓRMULA DE 

CÁLCULO 

DESCRIPCIÓN DE LA 

META 
COBERTURA 

Razón de 

consultas 

prenatales por 

embarazada 

(ISEM) 

Mide el número de 

consulta por mujer 

embarazada 

(Consultas de control 

prenatal / Consultas de 

primera vez a 

embarazadas 

atendidas) 

La cifra deberá 

mostrar una tendencia 

creciente, ya que 

representa el número 

de consultas de 

control prenatal que 

recibe una mujer 

embarazada, el 

beneficio será la 

detección oportuna de 

los factores de riesgo 

del embarazo y 

contribuir a la 

reducción de la 

mortalidad materna y 

perinatal 

Estatal 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Trimestral 

Sistema de Información en 

Salud (SIS)-(ISEM) 

Sistema de Información de 

Bioestadística (ISSEMYM) 

Avances mensuales (IMIEM) 

Mantener el apego al tratamiento por parte de la población femenina, así 

como contar con una adecuada coordinación interinstitucional. 

Resumen narrativo 

Número de cesáreas disminuidas, respecto a los eventos obstétricos 

INDICADOR DESCRIPCIÓN 
FÓRMULA DE 

CÁLCULO 

DESCRIPCIÓN DE LA 

META 
COBERTURA 

Porcentaje de 

cesáreas con 

relación a los 

eventos 

obstétricos 

(ISEM) 

Representa el 

número de 

cesáreas 

realizadas con 

relación a los 

eventos 

obstétricos 

(Número de cesáreas 

realizadas / Número de 

eventos obstétricos 

atendidos )*100 

Número de cesáreas 

realizadas con relación 

a los eventos 

obstétricos atendidos 

Estatal 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Trimestral 
Sistema de Información en 

Salud (SIS)-(ISEM) 

Contar con suficiente personal médico, capital humano, material y 

financiero; así como la demanda del servicio por parte de la población de 

responsabilidad. 
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COMPONENTES 

Sistema de Información de 

Bioestadística (ISSEMYM) 

Avances mensuales (IMIEM)) 

Resumen narrativo 

Mejorar la salud reproductiva y sexual de la población en edad fértil, atendida con métodos de planificación familia. 

INDICADOR DESCRIPCIÓN 
FÓRMULA DE 

CÁLCULO 

DESCRIPCIÓN DE LA 

META 
COBERTURA 

Usuarias activas 

de planificación 

familiar 

(ISEM,ISSEMYM) 

Expresa el porcentaje de 

mujeres usuarias de 

alguno de los métodos 

anticonceptivos del 

programa de planificación 

familiar, respecto al 

número de mujeres de 

responsabilidad: mujeres 

en edad fértil. 

 

(Usuarias activas 

de planificación 

familiar / 

Población 

femenina de 

responsabilidad 

en edad fértil 

)*100 

Incrementar el número 

de usuarias activas de 

planificación familiar a 

través de la captación 

de nuevas aceptantes 

en métodos 

anticonceptivos y la 

retención de estas 

usuarias. 

Estatal 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Trimestral 

Sistema de Información en 

Salud (SIS)-(ISEM) 

Sistema de Información de 

Bioestadística (ISSEMYM) 

Contar con suficiente demanda por parte de la población de 

responsabilidad. 

 

ACTIVIDAD 

Resumen narrativo 

Detección de casos de mujeres que padecen cáncer cérvico uterino, atendidas oportunamente de la población femenina de 

responsabilidad de 25 a 64 años. 

INDICADOR DESCRIPCIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO 
DESCRIPCIÓN DE LA 

META 
COBERTURA 

Cobertura de 

detección de 

cáncer cérvico 

uterino y 

displasias en 

mujeres de 

responsabilidad 

de 25 a 64 

años 

Representa el 

porcentaje de 

mujeres con examen 

médico por algún 

método para 

detectar cáncer 

cérvico uterino y 

displasias respecto 

del total de mujeres 

de responsabilidad 

de 25 a 64 años 

(Detecciones de 

cáncer cérvico 

uterino y displasias / 

Población femenina 

de responsabilidad 

de 25 a 64 años 

)*100 

Cobertura 

porcentual de 

población femenina 

de responsabilidad 

con prueba  para 

de diagnósticos a 

través de citologías 

y colposcopias 

(procedimiento 

médico) a 

pacientes con 

lesiones de bajo y 

alto grado; para la 

detección de 

cérvico uterino y 

displasias y la 

realización. 

Población femenina de 

responsabilidad de 25 a 64 años 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 
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ACTIVIDAD 

Trimestral 

Sistema de Información en Salud (SIS)-(ISEM) 

Sistema de Información de Bioestadística (ISSEMYM) 

Avances mensuales (IMIEM) 

Contar con demanda oportuna por parte de la 

población, así como con una sociedad 

comprometida en el cuidado de la salud. 

Resumen narrativo 

Ampliación de la cobertura en la detección de cáncer mamario mediante exploración clínica mamaria en mujeres de la 

población de responsabilidad de 25 a 69 años. 

INDICADOR DESCRIPCIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO 
DESCRIPCIÓN DE LA 

META 
COBERTURA 

Cobertura de 

detección de 

cáncer 

mamario 

mediante 

exploración 

clínica en 

mujeres de 

responsabilidad 

de 25 a 

69 años 

Representa el 

porcentaje de 

mujeres de 25 a 69 

años de edad que se 

realizaron 

exploración clínica 

mamaria, con 

respecto al número 

de mujeres de 25 a 

69 años de edad de 

la población de 

responsabilidad 

(Detección de 

cáncer mamario 

mediante 

exploración clínica / 

Población femenina 

de responsabilidad 

de 25 a 69 años 

)*100 

Cobertura 

porcentual de 

población femenina 

de responsabilidad 

con examen clínico 

de seno para la 

detección de 

cáncer mama. 

Población femenina de 

responsabilidad de 25 a 69 años 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Trimestral 

Informe Vertical de Consejo Nacional de Población 

(CONAPO)-(ISEM) 

Sistema de Información de Cáncer de la Mujer 

(SICAM)-(ISEM) ) 

Sistema de Información de Bioestadística (ISSEMYM)  

Avances mensuales (IMIEM) 

Contar con la participación femenina en la 

prevención de su salud, para anticipar posibles 

daños y dar solución a las necesidades de la 

población. 

Resumen narrativo 

Detección oportuna de los niños con alteraciones metabólicas congénitas, en recién nacidos susceptibles de ser tamizados. 

INDICADOR DESCRIPCIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO 
DESCRIPCIÓN DE LA 

META 
COBERTURA 

Porcentaje de 

niños 

tamizados 

(tamiz 

metabólico) 

(IMIEM) 

Representa niños 

tamizados con 

relación a los recién 

nacidos susceptible 

de ser tamizados 

unidades médicas 

hospitalarias 

(Niños tamizados 

(tamiz metabólico)/ 

Recién nacidos de la 

población de 

responsabilidad)*100 

Representa niños 

tamizados con 

relación a los recién 

nacidos susceptible 

de ser tamizados 

unidades médicas 

hospitalarias. 

Recién nacidos susceptibles de ser 

tamizados, 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Trimestral 
Sistema de Información en Salud  (SIS)-(ISEM) 

Avances mensuales (IMIEM) 

Incrementar la participación de la madre en las 

medidas preventivas prenatales. 

Resumen narrativo 

Incremento del número de servicios de nuevos de vasectomías sin bisturí con la finalidad de promover el uso de este método. 

INDICADOR DESCRIPCIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO 
DESCRIPCIÓN DE LA 

META 
COBERTURA 

Porcentaje de 

servicios 
 

(Número de 

servicios nuevos de 
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ACTIVIDAD 

nuevos de 

vasectomía sin 

bisturí (ISEM) 

vasectomía sin 

bisturí en el período 

actual / Número de 

servicios nuevos de 

vasectomía sin 

bisturí en el período 

anterior )*100 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Anual 
Centro Nacional de Equidad de Género y salud 

Reproductiva (CNEGySR)-(ISEM) 

Contar con disponibilidad suficiente de recursos 

humanos, materiales y financieros, así como la 

demanda por parte de la población de 

responsabilidad. 

Resumen narrativo 

Contribución a la mejora de la salud materna perinatal, que recibieron tratamiento médico y quirúrgico especializado. 

INDICADOR DESCRIPCIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO 
DESCRIPCIÓN DE LA 

META 
COBERTURA 

Egresos 

hospitalarios 

(mujer) 

Mide la eficiencia de 

los servicios de 

atención médica 

integral a la población 

femenina de 

responsabilidad en 

edad fértil, a través de 

los egreso por mejoría 

(Egresos por 

mejoría de mujeres/ 

Egresos registrados 

de mujeres )*100 

Contribuir a 

mejorar la salud 

materna perinatal 

que requieran de 

tratamiento médico 

y quirúrgico 

especializado, 

mediante atención 

médica integral que 

contribuya a 

mejorar la calidad 

de vida de la 

población femenina 

de responsabilidad 

en edad fértil 

demandante de los 

servicios. 

Población femenina de 

responsabilidad en edad fértil 

demandante de servicios. 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Trimestral 
Sistema de Información en Salud (SIS)-(ISEM) 

Avances mensuales (IMIEM) 

Contar con la población demandante que acuda 

oportunamente a solicitar el servicio. 

 

9. Valoración del diseño del programa respecto a la atención del problema o necesidad 

 

Las políticas de salud y las necesidades de atención a la población llevaron al hospital de Ginecología 

y Obstetricia a diseñar estrategias para dar cumplimiento a dichas necesidades, entre las que destaca 

el establecimiento del alojamiento conjunto para la madre y su hijo con el fomento de la lactancia 

materna, así como la atención a la mujer con problemas ginecológicos y su efecto emocional por lo 

que se pone también énfasis en la atención psicológica.  

 

Para dar cumplimiento a la normatividad que establece el “Consejo de Salubridad General”, se han 

realizado modificaciones en diversos aspectos del Hospital, desde la infraestructura, haciendo 

cambios en diferentes servicios, considerando las observaciones realizadas por autoridades 
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gubernamentales para la obtención de la Certificación, en cuanto al equipamiento se busca siempre 

lo más sofisticado para proporcionar al paciente la atención que requiere, hasta la capacitación del 

Capital Humano, la cual se lleva a cabo de manera permanente, además de autorizar la asistencia a 

cursos y congresos fuera del Hospital y la asistencia a licenciaturas y posgrados para el personal 

adscrito, haciendo mejoras en las diferentes áreas para proporcionar una atención oportuna, 

específica y eficiente a la mujer con diversos padecimientos ginecológicos, obstétricos y neonatales 

cumpliendo así con el objetivo institucional.  

 

En el caso de la atención que se proporciona a las pacientes embarazadas, se atiende a todas las que 

acuden a solicitar atención por primera vez y se idéntica aquellas cuyo embarazo es de riesgo, 

mismas que son atendidas en éste nosocomio; y en las que se valora que es un embarazo sin 

problema alguno, es decir un embarazo fisiológico, son referidas al Centro de Salud de su comunidad 

para que continúen sus consultas prenatales y se vigile la evolución de un embarazo sin 

complicaciones, contrastando a esto cuando llega el momento del parto todas las pacientes tanto 

las controladas como no controladas en el Hospital, llegan para ser atendidas independientemente 

de las consultas prenatales a las que asistieron, derivándose desconocimiento de la valoración 

realizada en su Centro de Salud, pues generalmente no se presentan con Hoja de Referencia, 

desconociendo las complicaciones o enfermedades que presentó la paciente durante su embarazo, 

por lo que el personal debe realizar un doble esfuerzo en la atención de las pacientes mencionadas, 

así como el incremento en la utilización de recursos. 

 

Se considera conveniente la aplicación del Programa “Salud para la Mujer” en cada una de las 

unidades que conforman el Sector Salud, específicamente en las comunidades urbanas y rurales del 

Estado de México, que proporcionan atención a la mujer, así como la supervisión constante de la 

aplicación del Programa, pues las pacientes complicadas es decir, en estado grave de salud son las 

que vienen de comunidades en las que no se proporcionó atención o no la adecuada para garantizar 

un embarazo saludable, contribuyendo con ello en la mortalidad materna en el Estado de México. 
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AN E X O  2  “METODOLOGÍA PARA LA CUANTIFICACIÓN DE LAS POBLACIONES POTENCIAL Y OBJETIVO”. 

 

Para la cuantificación de la población se considera la Base de Datos generada por los Cubos 

Dinámicos de la Dirección General de Información en Salud de la Secretaría de Salud, ya que en estos 

se contempla la población con y sin seguridad por estado, municipio y edad, la cual está disponible 

en el sitio http://www.dgis.salud.gob.mx/contenidos/basesdedatos/BD_Cubos_gobmx.html. 
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AN E X O  3  “ P R O C E D I M I E N T O  P A R A  L A  A C T U A L I Z A C I Ó N  D E  L A  B A S E  D E  D A T O S  D E  

B E N E F I C I A R I O S ”  

 

Los con mecanismos para la actualización del Sistemas de Expediente Clínico Electrónico 

(HISTOCLIN) están con base a la  NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro 

electrónico para la salud. Intercambio de información en salud y el Manual del Expediente Clínico 

Electrónico, donde establecen una actualización permanente, sin depuración de información, ya que 

la atención a los beneficiarios son las 24 horas del día los 365 días del año. 

 

El Sistema está abierto a todo el personal de salud responsable de la atención al paciente; 

permitiendo sólo la actualización en cuanto al estado de salud del paciente a su cargo, no permite la 

depuración,  ni cambio de información, sólo registra notas aclaratorias. 
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AN E X O  4  “ R E S U M E N  N A R R A T I V O  D E  L A  M A T R I Z  D E  I N D I C A D O R E S  P A R A  R E S U L T A D O S ”  

 

Pilar temático o Eje transversal: Pilar temático 1: Gobierno solidario 

Objetivos del Pilar o Eje:   2. Combatir la pobreza  

4. Alcanzar una sociedad más igualitaria a través de la 

atención a grupos en situación de vulnerabilidad  

 

Estrategias:  2.1. Establecer como prioridad la prevención médica. 

2.2. Fortalecer la atención médica. 

2.4 Cubrir las necesidades básicas de las personas que 

menos tienen 

4.3 Apoyar a las mujeres que trabajan y a las madres 

solteras 

 

Líneas de acción:  2.1.14 Detección oportuna de enfermedades 

 2.2.18 Calidad de los servicios médicos 

 2.4.27 Objetivos del milenio (ODM). 

 4.3.59 Prevención y atención de jóvenes embarazadas. 

 4.3.61 Servicios para la mujer. 

 

Programa:     02030203 Salud para la mujer 

Objetivo del programa: Incrementar el bienestar social integral de la mujer, 

mediante acciones que en materia de salud disminuyan 

los riesgos y trastornos de las diferentes patologías y 

condiciones propias del género femenino. 

Unidad Responsable:   21700 - Secretaría de Salud 

Unidad Ejecutora: 217D0 Instituto Materno Infantil del Estado de México, a 

través de:  

217D12200 Hospital de Ginecología y Obstetricia 

 

FIN 

Resumen narrativo 

Contribuir a incrementar la esperanza de vida de la población femenina del Estado de México (50.59%), mediante acciones 

preventivas y curativas que favorezcan la disminución de las tasas de morbilidad y mortalidad. 

INDICADOR DESCRIPCIÓN 
FÓRMULA DE 

CÁLCULO 
DESCRIPCIÓN DE LA META COBERTURA 

Esperanza 

de vida de 

la mujer 

(ISEM) 

Se pretende coadyuvar en el 

incremento de la esperanza de 

vida, entendida ésta, como la 

cantidad de años que vive una 

determinada población en un 

cierto período de tiempo, se ve 

influenciada por factores como la 

calidad de la medicina, la higiene, 

las características de la vivienda, 

los medios de comunicación . 

(Esperanza de 

vida año 2016-

Esperanza de 

vida de la 

mujer año 2014 

) 

La esperanza de vida de la mujer 

es mayor en comparación con el 

hombre, el cual espera vivir en 

2015 un promedio de 74.03 años, 

en tanto la mujer vivirá 77.53 

años, el descenso de la 

mortalidad ha permitido 

aumentar la esperanza de vida en 

los mexiquenses en general. 

Estatal 
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Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Anual 
Sistema de Información Consejo Nacional de 

Población (CONAPO)-(ISEM) 

Contar con la participación intersectorial para 

coadyuvar en el incremento de la esperanza de vida de 

la mujer, además de la participación activa de la 

población femenina en el cuidado de su salud en el 

marco de una economía sana y la preservación de la 

seguridad social. 

 

PROPÓSITO 

Resumen narrativo 

La población femenina del Estado de México (3,941,203), conoce las acciones de prevención, detección y control de los 

servicios de salud para la disminución de la tasa de mortalidad materna, por cáncer de mama y cérvico uterino. 

INDICADOR DESCRIPCIÓN 
FÓRMULA DE 

CÁLCULO 
DESCRIPCIÓN DE LA META COBERTURA 

1. Razón de 

mortalidad 

materna 

(ISEM) 

Representa el riesgo 

obstétrico asociado con cada 

embarazo con respecto a la 

cantidad de mujeres que 

mueren durante el embarazo y 

el parto por cada 100000 

nacimientos registrados en el 

SINAC. 

(Número de 

muertes 

maternas / 

Nacimientos 

registrados en el 

SINAC)*100000 

Lograr mantener la tendencia 

negativa 
Estatal 

2. Mortalidad 

por cáncer 

mamario 

(ISEM) 

Expresa el riesgo de morir por 

cáncer de mama entre la 

población femenina en un 

periodo determinado 

(Defunciones por 

cáncer mamario 

/ Población 

femenina de 25 a 

69 años (cama) 

)*100000 

Se pretende disminuir la tasa de 

mortalidad por cáncer mamario con 

acciones como detección oportuna 

mediante la mastografía y la 

exploración de glándulas mamarias; 

implementación de la mastografía 

como método de tamizaje para su 

detección oportuna y la referencia a 

unidades hospitalarias para la toma 

de biopsias o manejo de casos con 

cáncer 

Estatal 

3. Tasa de 

mortalidad 

por cáncer 

cérvico 

uterino 

(ISEM) 

Representa el número de 

mujeres que mueren por 

Cáncer Cérvico Uterino con 

respecto al número de 

mujeres de 25 años de 

responsabilidad del Estado de 

México 

(Número de 

muertes por 

cáncer cérvico 

uterino / Mujeres 

de 25 años y más 

del Estado de 

México)*100000 

Contribuir a la disminución de la tasa 

de mortalidad por cáncer cérvico 

uterino en la población, detectando 

oportunamente este padecimiento 

mediante el control de terapias 

preventivas y de curación oportuna. 

Estatal 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Anual 

1.  Informe Vertical de Epidemiológica 

(ISEM) (Consejo Nacional de Población 

(CONAPO)-(ISEM) Sistema de 

Información de Cáncer de la Mujer 

(SICAM)-(ISEM) Informe vertical 

Mensual de Cáncer Cérvico Uterino 

(ISEM) 

2.  Consejo Nacional de Población  

(CONAPO)-(ISEM) 

3. Consejo Nacional de Población 

(CONAPO)-(ISEM) 

1 - Es necesario la participación de las instituciones que conforman 

el sector salud estatal para la toma de decisiones y adopción de 

compromisos respecto al cumplimiento de estándares en los 

programas operativos de atención a la salud  

2 - Mantener una adecuada coordinación interinstitucional, así como 

contar con la participación de la población en el autocuidado de la 

salud. 

3 - Mantener la sinergia con otros programas de atención a la 

población femenina, así como contar con una participación 

interinstitucional permanente. 
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COMPONENTES 

Resumen narrativo 

Detección de casos de mujeres que padecen cáncer cérvico uterino, atendidas oportunamente de la población femenina de 

responsabilidad de 25 a 64 años. 

INDICADOR DESCRIPCIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO 
DESCRIPCIÓN DE LA 

META 
COBERTURA 

Casos de cáncer 

cérvico uterino 

(ISEM) 

Representa el 

número de casos 

de cáncer cérvico 

uterino en el 

Estado de México 

con respecto al 

total de la 

población 

femenina de 

responsabilidad de 

25 a 64 años de 

edad. 

(Número de casos de 

cáncer cérvico uterino / 

Población femenina de 

responsabilidad de 25 a 

64 años)*100 

Contribuir a la 

disminución de la tasa 

de mortalidad por 

cáncer cérvico uterino 

en la población 

femenina, detectando 

oportunamente este 

padecimiento 

Estatal 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Anual 

Sistema de Información de 

Cáncer de la Mujer (SICAM)-

(ISEM) Sistema de Información 

de Bioestadística 

(ISSEMYM) 

Mantener el apego al tratamiento por parte de las pacientes, así como 

contar con una adecuada coordinación interinstitucional. 

Resumen narrativo 

Detección de casos en mujeres que padecen cáncer de mama, atendidas oportunamente de la población femenina de 

responsabilidad de 25 a 69 años. 

INDICADOR DESCRIPCIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO 
DESCRIPCIÓN DE LA 

META 
COBERTURA 

Casos de cáncer 

de mama 

Representa el 

riesgo de padecer 

cáncer de mama 

por cada 1,000 

mujeres de 

responsabilidad de 

25 a 69 años. 

(Casos de cáncer de 

mama / Población 

femenina de 

responsabilidad de 25 a 

69 años)*1000 

Se estima que para el 

año 2015 los casos de 

cáncer de mama serán 

de 0.66 por cada 

1,000 mujeres de la 

población de 

responsabilidad de 25 

a 69 años de edad. 

Población femenina de 

responsabilidad de 25 a 69 años 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Trimestral 

Sistema de Información de 

Cáncer de la Mujer (SICAM)-

(ISEM) Sistema de Información 

de Bioestadística (ISSEMYM) 

Mantener el apego al tratamiento por parte de la población femenina, así 

como contar con una adecuada coordinación interinstitucional. 

Resumen narrativo 

Mejorar la salud materna y perinatal, otorgada a mujeres embarazadas evitando riesgos durante el embarazo, parto y puerperio 

INDICADOR DESCRIPCIÓN 
FÓRMULA DE 

CÁLCULO 

DESCRIPCIÓN DE LA 

META 
COBERTURA 
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COMPONENTES 

Razón de 

consultas 

prenatales por 

embarazada 

(ISEM) 

Mide el número de 

consulta por mujer 

embarazada 

(Consultas de control 

prenatal / Consultas de 

primera vez a 

embarazadas 

atendidas) 

La cifra deberá 

mostrar una tendencia 

creciente, ya que 

representa el número 

de consultas de 

control prenatal que 

recibe una mujer 

embarazada, el 

beneficio será la 

detección oportuna de 

los factores de riesgo 

del embarazo y 

contribuir a la 

reducción de la 

mortalidad materna y 

perinatal 

Estatal 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Trimestral 

Sistema de Información en 

Salud (SIS)-(ISEM) 

Sistema de Información de 

Bioestadística (ISSEMYM) 

Avances mensuales (IMIEM) 

Mantener el apego al tratamiento por parte de la población femenina, así 

como contar con una adecuada coordinación interinstitucional. 

Resumen narrativo 

Número de cesáreas disminuidas, respecto a los eventos obstétricos 

INDICADOR DESCRIPCIÓN 
FÓRMULA DE 

CÁLCULO 

DESCRIPCIÓN DE LA 

META 
COBERTURA 

Porcentaje de 

cesáreas con 

relación a los 

eventos 

obstétricos 

(ISEM) 

Representa el 

número de 

cesáreas 

realizadas con 

relación a los 

eventos 

obstétricos 

(Número de cesáreas 

realizadas / Número de 

eventos obstétricos 

atendidos )*100 

Número de cesáreas 

realizadas con relación 

a los eventos 

obstétricos atendidos 

Estatal 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Trimestral 

Sistema de Información en 

Salud (SIS)-(ISEM) 

Sistema de Información de 

Bioestadística (ISSEMYM) 

Avances mensuales (IMIEM)) 

Contar con suficiente personal médico, capital humano, material y 

financiero; así como la demanda del servicio por parte de la población de 

responsabilidad. 

Resumen narrativo 

Mejorar la salud reproductiva y sexual de la población en edad fértil, atendida con métodos de planificación familia. 

INDICADOR DESCRIPCIÓN 
FÓRMULA DE 

CÁLCULO 

DESCRIPCIÓN DE LA 

META 
COBERTURA 

Usuarias activas 

de planificación 

familiar 

(ISEM,ISSEMYM) 

Expresa el porcentaje de 

mujeres usuarias de 

alguno de los métodos 

anticonceptivos del 

programa de planificación 

familiar, respecto al 

número de mujeres de 

(Usuarias activas 

de planificación 

familiar / 

Población 

femenina de 

responsabilidad 

Incrementar el número 

de usuarias activas de 

planificación familiar a 

través de la captación 

de nuevas aceptantes 

en métodos 

anticonceptivos y la 

Estatal 
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COMPONENTES 

responsabilidad: mujeres 

en edad fértil. 

 

en edad fértil 

)*100 

retención de estas 

usuarias. 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Trimestral 

Sistema de Información en 

Salud (SIS)-(ISEM) 

Sistema de Información de 

Bioestadística (ISSEMYM) 

Contar con suficiente demanda por parte de la población de 

responsabilidad. 

 

ACTIVIDAD 

Resumen narrativo 

Detección de casos de mujeres que padecen cáncer cérvico uterino, atendidas oportunamente de la población femenina de 

responsabilidad de 25 a 64 años. 

INDICADOR DESCRIPCIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO 
DESCRIPCIÓN DE LA 

META 
COBERTURA 

Cobertura de 

detección de 

cáncer cérvico 

uterino y 

displasias en 

mujeres de 

responsabilidad 

de 25 a 64 

años 

Representa el 

porcentaje de 

mujeres con examen 

médico por algún 

método para 

detectar cáncer 

cérvico uterino y 

displasias respecto 

del total de mujeres 

de responsabilidad 

de 25 a 64 años 

(Detecciones de 

cáncer cérvico 

uterino y displasias / 

Población femenina 

de responsabilidad 

de 25 a 64 años 

)*100 

Cobertura 

porcentual de 

población femenina 

de responsabilidad 

con prueba  para 

de diagnósticos a 

través de citologías 

y colposcopias 

(procedimiento 

médico) a 

pacientes con 

lesiones de bajo y 

alto grado; para la 

detección de 

cérvico uterino y 

displasias y la 

realización. 

Población femenina de 

responsabilidad de 25 a 64 años 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Trimestral 

Sistema de Información en Salud (SIS)-(ISEM) 

Sistema de Información de Bioestadística (ISSEMYM) 

Avances mensuales (IMIEM) 

Contar con demanda oportuna por parte de la 

población, así como con una sociedad 

comprometida en el cuidado de la salud. 

Resumen narrativo 

Ampliación de la cobertura en la detección de cáncer mamario mediante exploración clínica mamaria en mujeres de la 

población de responsabilidad de 25 a 69 años. 

INDICADOR DESCRIPCIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO 
DESCRIPCIÓN DE LA 

META 
COBERTURA 

Cobertura de 

detección de 

cáncer 

mamario 

mediante 

exploración 

clínica en 

mujeres de 

Representa el 

porcentaje de 

mujeres de 25 a 69 

años de edad que se 

realizaron 

exploración clínica 

mamaria, con 

respecto al número 

(Detección de 

cáncer mamario 

mediante 

exploración clínica / 

Población femenina 

de responsabilidad 

de 25 a 69 años 

)*100 

Cobertura 

porcentual de 

población femenina 

de responsabilidad 

con examen clínico 

de seno para la 

detección de 

cáncer mama. 

Población femenina de 

responsabilidad de 25 a 69 años 
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ACTIVIDAD 

responsabilidad 

de 25 a 

69 años 

de mujeres de 25 a 

69 años de edad de 

la población de 

responsabilidad 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Trimestral 

Informe Vertical de Consejo Nacional de Población 

(CONAPO)-(ISEM) 

Sistema de Información de Cáncer de la Mujer 

(SICAM)-(ISEM) ) 

Sistema de Información de Bioestadística (ISSEMYM)  

Avances mensuales (IMIEM) 

Contar con la participación femenina en la 

prevención de su salud, para anticipar posibles 

daños y dar solución a las necesidades de la 

población. 

Resumen narrativo 

Detección oportuna de los niños con alteraciones metabólicas congénitas, en recién nacidos susceptibles de ser tamizados. 

INDICADOR DESCRIPCIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO 
DESCRIPCIÓN DE LA 

META 
COBERTURA 

Porcentaje de 

niños 

tamizados 

(tamiz 

metabólico) 

(IMIEM) 

Representa niños 

tamizados con 

relación a los recién 

nacidos susceptible 

de ser tamizados 

unidades médicas 

hospitalarias 

(Niños tamizados 

(tamiz metabólico)/ 

Recién nacidos de la 

población de 

responsabilidad)*100 

Representa niños 

tamizados con 

relación a los recién 

nacidos susceptible 

de ser tamizados 

unidades médicas 

hospitalarias. 

Recién nacidos susceptibles de ser 

tamizados, 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Trimestral 
Sistema de Información en Salud  (SIS)-(ISEM) 

Avances mensuales (IMIEM) 

Incrementar la participación de la madre en las 

medidas preventivas prenatales. 

Resumen narrativo 

Incremento del número de servicios de nuevos de vasectomías sin bisturí con la finalidad de promover el uso de este método. 

INDICADOR DESCRIPCIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO 
DESCRIPCIÓN DE LA 

META 
COBERTURA 

Porcentaje de 

servicios 

nuevos de 

vasectomía sin 

bisturí (ISEM) 

 

(Número de 

servicios nuevos de 

vasectomía sin 

bisturí en el período 

actual / Número de 

servicios nuevos de 

vasectomía sin 

bisturí en el período 

anterior )*100 

  

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Anual 
Centro Nacional de Equidad de Género y salud 

Reproductiva (CNEGySR)-(ISEM) 

Contar con disponibilidad suficiente de recursos 

humanos, materiales y financieros, así como la 

demanda por parte de la población de 

responsabilidad. 

Resumen narrativo 

Contribución a la mejora de la salud materna perinatal, que recibieron tratamiento médico y quirúrgico especializado. 

INDICADOR DESCRIPCIÓN FÓRMULA DE CÁLCULO 
DESCRIPCIÓN DE LA 

META 
COBERTURA 
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ACTIVIDAD 

Egresos 

hospitalarios 

(mujer) 

Mide la eficiencia de 

los servicios de 

atención médica 

integral a la población 

femenina de 

responsabilidad en 

edad fértil, a través de 

los egreso por mejoría 

(Egresos por 

mejoría de mujeres/ 

Egresos registrados 

de mujeres )*100 

Contribuir a 

mejorar la salud 

materna perinatal 

que requieran de 

tratamiento médico 

y quirúrgico 

especializado, 

mediante atención 

médica integral que 

contribuya a 

mejorar la calidad 

de vida de la 

población femenina 

de responsabilidad 

en edad fértil 

demandante de los 

servicios. 

Población femenina de 

responsabilidad en edad fértil 

demandante de servicios. 

Periodicidad Medios de Verificación Supuestos 

Trimestral 
Sistema de Información en Salud (SIS)-(ISEM) 

Avances mensuales (IMIEM) 

Contar con la población demandante que acuda 

oportunamente a solicitar el servicio. 
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AN E X O  5  “ IN D I C AD O R E S ”  
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AN E X O  6  “ME T A S  D E L  P R O G R AM A”  
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AN E X O  6  “ME T A S  D E L  P R O G R AM A”  
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AN E X O  6  “ME T A S  D E L  P R O G R AM A”  
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AN E X O 7  “COM P L E M E N T A R I E D AD  Y  C O I N C I D E N CI A S  E N T RE  P RO G R AM A S 

ES T A T AL E S”  
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AN E X O 7  “COM P L E M E N T A R I E D AD  Y  C O I N C I D E N CI A S  E N T RE  P RO G R AM A S 

ES T A T AL E S”  
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AN E X O 8  “AV A N C E  E N E L  S E G U I M I E NT O  A  RE S U L T AD OS  Y  R E C OM E ND A C I O NE S  

D E R I V AD A S  D E L  P RO C E S O D E  E V A L U A C I Ó N ”  
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AN E X O  9  “RE S U L TA D O S  D E  L AS  A C C I O N E S  P A R A  A TE N D E R  L OS  H A L L A Z G OS  Y  

R E C O M E N D A C I O NE S ”  

 

 

No procede el apartado.  
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AN E X O 10  “AN Á L I S I S  D E  RE C OM E N D A C I O N E S  N O A T E ND I D AS  D E R I V AD A S  D E  

E V A L U A C I O NE S” .   

 
 

No procede el apartado.  
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AN E X O  1 1  “EV O L U C I Ó N  D E  L A  COB E RT U R A ” .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2004, 2005, 2006 y 2007 Programa denominado "El papel fundamental de la mujer y la 

perspectiva de género", a través de: Hospitalización obstétrica y ginecológica (egreso) y 

Servicio médico de tercer nivel (consulta). 

 

2008 Programa denominado "El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género, a 

través de: Detección y tratamiento de cáncer cérvico uterino (citología), Detección y 

tratamiento de cáncer mamario y displasia (exploración mamaria), Hospitalización obstétrica y 

ginecológica (egreso y parto) y Servicio médico de tercer nivel (consulta). 

 

2009 Programa denominado "El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género", a 

través de: Detección y tratamiento de cáncer cérvico uterino (citología y colposcopia), 

Detección y tratamiento de cáncer mamario y displasia (exploración mamaria), Hospitalización 

obstétrica y ginecológica (egreso, parto y auxiliares de diagnóstico) y Servicio médico de 

tercer nivel (consulta). 

 

2010 y 2011  Programa denominado "El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de 

género", a través de: Detección y tratamiento de cáncer cérvico uterino (mujer), Detección y 

tratamiento de cáncer mamario y displasia (exploración clínica), Hospitalización obstétrica y 

ginecológica (atención de parto vaginal, realización de cesáreas, hospitalización neonatología, 

atención médico quirúrgica especializada, atención médico quirúrgica ginecológica, aplicación 

anestesia, alojamiento conjunto, disponentes de banco de sangre (donador), estudio de 

diagnóstico y tratamiento y análisis y procesamiento de unidades sanguíneas) y Servicio 

médico de tercer nivel (consulta). 

 

2012 Programa denominado "El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género", a 

través de: Detección y tratamiento de cáncer cérvico uterino (mujer), Detección de cáncer 

mamario (exploración clínica), Hospitalización obstétrica y ginecológica (atención de parto 
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vaginal, realización de cesáreas, hospitalización neonatología, atención médico quirúrgica 

especializada, atención médico quirúrgica ginecológica, aplicación anestesia, alojamiento 

conjunto, disponentes de banco de sangre (donador), estudio de diagnóstico y tratamiento y 

análisis y procesamiento de unidades sanguíneas) y Servicio médico de tercer nivel (consulta). 

 

2013 Programa denominado "El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género", a 

través de: Salud materna (atender parto vaginal, realizar cesáreas, brindar atención medica 

hospitalaria, brindar atención médica hospitalaria neonatología, brindar atención quirúrgica y 

realizar estudios auxiliares de diagnóstico), Detección y tratamiento de cáncer cérvico uterino 

(mujer), Detección y tratamiento de cáncer mamario (exploración clínica), Hospitalización 

obstétrica y ginecológica (atención de parto vaginal, realización de cesáreas, hospitalización 

neonatología, atención médico quirúrgica especializada, atención médico quirúrgica 

ginecológica, aplicación anestesia, alojamiento conjunto, disponentes de banco de sangre 

(donador), estudio de diagnóstico y tratamiento y análisis y procesamiento de unidades 

sanguíneas) y Servicio médico de tercer nivel (consulta). 

 

2014 Programa denominado "El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género", a 

través de: Salud materna (consulta y auxiliares de diagnóstico), Detección y tratamiento de 

cáncer cérvico uterino (mujer), Detección y tratamiento de cáncer mamario (exploración 

clínica) y Servicio médico de tercer nivel (consulta, egreso, cirugía, atención de parto y 

cesárea). 
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AN E X O  12  “ INF O RM A C I Ó N D E  L A  POB L A C I Ó N AT E ND I D A”  
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AN E X O  13  “D I AG RA M A S  D E  F L U J O D E  L OS  COM P O N E N T E S  Y  P R O C E S O S  

C L A V E S”  

 

 

 

 

 

 

 

  

Recibe a la demandante de los 
servicios de salud.

Realiza acciones que en materia de 
salud disminuyan los riesgos y 

trastornos de las diferentes patologías y 
condiciones de la población femenina y 

nenotal

•Casos de cáncer cervico 
uterino, casos de cáncer 
de mama, consultas 
prenatales por 
embarazadas, eventos 
obstétricos, niños 
tamizados y egresos 
hospitalarios.

Atención médica integral 
de alta especialidad a la 
población femenina y 

neonatal.

•Esperanza de vida 
y disminución de 

tasas de 
mortalidad por 

cáncer de mama y 
cérvico uteriono

Inicio 

Fin 
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AN E X O  14  "GAS T OS  DE S G L O S AD OS  D E L  PR OG R A M A"  
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AN E X O  15  “AV A N CE  D E  L OS  IN D I C A D O R E S  RE S P E C TO  D E  S U S  M E T A S ”  
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AN E X O  16 .  “ INS T RU M E N TO S  D E  ME D I C I Ó N  D E L  GR A D O  D E  SA T I S F A C C I Ó N  D E 

L A  PO B L A CI Ó N  ATE N D I D A ” .  

 

 

El instrumento de medición de grado de satisfacción de la población atendida utilizado por el Aval 

Ciudadano denominado “Formato de recolección de datos”, el cual se puede obtener en 

http://www.calidad.salud.gob.mx/site/calidad/docs/dmp-ac_03D.pdf 
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AN E X O  17  “PRI N C I P A L E S  F O RT A L E Z A S ,  OP O R TU N I D AD E S ,  D E B I L I D AD E S ,  

A M E N A Z AS  Y  RE C OM E N D A CI O N E S”  
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Evaluación de Consistencia y Resultados 2015   
 

 
 
 
 
 

 
Página 145 de 148 
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AN E X O  18  “CO M P A R A C I Ó N  C O N L OS  R E S U L T AD O S  D E  L A  EV A L U A C I Ó N D E  

CO N S I S T E N C I A  Y  RE S U L T A D OS  A N T E R I O R” .  

 

No aplica por corresponder a la instancia evaluador y se realiza de manera interna por 

personal de la Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 
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AN E X O  19  “VA L O RA C I Ó N  F I N A L  D E L  P R O G R AM A”  

 

 

APARTADO NIVEL JUSTIFICACIÓN 

I. Diseño 3.4 

Institucionalmente no se cuenta con evidencia(s) (estatal, 
nacional o internacional) de los efectos positivos 

atribuibles a los beneficios o apoyos otorgados a la 
población objetivo, y de las intervenciones eficaces para 

atender la problemática. 

II. Planeación y Orientación 
a Resultados 

2.3 

EL Instituto Materno Infantil del Estado de México, no ha 
sido sujeto a evaluaciones externas y sin embargo cabe 

mencionar que el Programa Presupuestario 2015, fue 
objeto de auditoría de desempeño por parte del Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México, 
resultando inoperable sugerir temas a evaluar mediante 
instancias externas, derivado de que no se cuenta con el 

presupuesto para ello. 

III. Cobertura y Focalización 4 Se cumple con todas las características del apartado. 

IV. Operación 2.4 
No es competencia  del Instituto otorgar apoyos a otras 

instancias. 

V. Percepción de la 
Población Atendida 

4 Se cumple con todas las características del apartado. 

VI.  Medición de Resultados 0 
El Instituto Materno Infantil del Estado de México, no 

cuenta con indicadores de fin y propósito. 

VALORACIÓN FINAL 
NIVEL PROMEDIO 

DEL TOTAL DE 
TEMAS 

 

16.1 2.7  
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AN E X O  20  “F I C H A T É C N I C A C O N L OS  D A T OS  G E NE R A L E S  D E  L A  I NS T A N C I A  

E V A L U A D O R A  Y  E L  C OS T O  D E  L A  E V AL U A C I Ó N”  

 
No aplica por corresponder a la instancia evaluador y se realiza de manera interna por 

personal de la Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

 

 
 
 
 
 


